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Asistimos a pasos agigantados al resquebrajamiento del ESTADO SOCIAL DE DERECHO O EL ESTADO BIENESTAR, que fuera el producto de lo que hemos conocido como la Postmodernidad.
Es cierto que el componente principal de ese Estado lo aportó y desarrolló la clase trabajadora a través de sus constantes luchas.  Hoy, lastimosamente, estamos asistiendo a la desaparición de esas reivindicaciones que se conocen como derechos de segunda generación y que se constituyeron en principios de igualdad.
La vivienda digna, la educación, el trabajo bien remunerado, el subsidio al desempleo, la jubilación y la asistencia sanitaria, entro otros, como componentes necesarios del BIENESTAR, fueron incorporados en la Reforma Constitucional de 1991 como DERECHOS COMPLEMENTARIOS, es decir, necesarios para el desarrollo de la llamada DEMOCRACIA LIBERAL, que tan solo amparaba el derecho a la vida, la salud, la libertad y la propiedad que han sido progresivamente borrados de todos los pactos con el trabajador. Y no sólo se ha golpeado a los trabajadores, sino a todos aquellos que conocíamos como de la clase media o pequeña burguesía en el lenguaje socialista, es decir, donde están los empleados y los profesionales de todas las disciplinas.

El profesional o el trabajador del conocimiento es quien más ha sufrido esta arremetida del resquebrajamiento del modelo del ESTADO DE BIENESTAR.

Pero, primero, valga la pena desarrollar el alcance del por qué TRABAJADOR DEL CONOCIMIENTO – TC-.
Los clásicos de las teorías de la Administración y de la Gerencia se han puesto de acuerdo en señalar que “hacer y mover cosas” son factores de producción, donde se incorpora básicamente Tecnología y Capital, mientras que en “el trabajo intelectual y de los servicios”, son herramientas de producción, determinadas básicamente por el conocimiento que se les imprime y que los diferencia claramente a unos y otros.  “El hacer y mover cosas” (trabajo no calificado), implica una sola tarea, mientras que “el trabajo del conocimiento y de servicios (trabajo intelectual) implica concentración.
No obstante las teorías administrativas:  Ingeniería Industrial, Relaciones Humanas, Ingenierías de la Eficiencia, Estudio de Tareas y en general todos los preceptos desarrollados por TAYLOR y otros, se aplican indistintamente a los dos tipos de trabajadores citados.  De ahí el por qué al médico, TC, se le aplican tiempos y movimientos en su proceso productivo.
El sistema de productividad, venta y compra de servicios médicos, está apoyado en los modelos “ Taylorianos”;  son iguales el TC y el trabajador no calificado.  Sin embargo, otros teóricos llaman la atención sobre el peligro que trae el tratamiento dado a los TC con este tipo de herramientas.  Hoy se han puesto de acuerdo en señalar, que la explosión de la productividad se fundamenta en las relaciones que se dé al TC, con su sentencia: “Economía desarrollada que no aumente productividad del trabajo del conocimiento y de servicios se estanca”, pretendiendo señalar que las teorías de corte Tayloriano no deberían ser aplicables a éstos.

¿Podría decirse que las Cooperativas de Trabajo Asociado del Sector Médico se sustraen de las teorías administrativas anotadas?  ¿Se da en ellas un tratamiento especial, al trabajador de la salud?  ¿Qué otros estímulos adicionales existen en su forma de contratación?  Estos serían interrogantes a absolver en cualquier foro.
¿Qué producirá BIENESTAR, si el ESTADO DE BIENESTAR ES DESMANTELADO?  ¿Cual será la suerte del TC y del médico en particular?  Inmediatamente responden ciertos teóricos:  el crecimiento económico guiado por el mercado! dentro del cual se enfrentan los TC con sus facultades de determinación y de capacidades.  Sus ingresos derivados de ese cúmulo de facultades les garantizarían el logro de los más altos niveles de BIENESTAR.
No obstante, en el desarrollo de esta teoría se han producido estragos:  han aumentado las desigualdades económicas, para citar una de las tantas.  A esas consecuencias se le han querido anteponer la defensa de las instituciones, de la familia y de la Nación, como una preocupación de los gobernantes, mientras pasan, según ellos, los naturales desajustes que dejan las teorías neoliberales o de mercado.  Preocupa, y es ampliamente reconocido, que los niveles de prosperidad del TC estén decayendo, tanto por cuestiones económicas como en calidad de vida.  Estas tendencias empeoran en la medida en que avanza la Globalización, porque que se da una brusca transformación en estilos de vida (tiempo y espacio) y en interdependencia económica que, por supuesto, afecta más al TC.

¿Hay REDISTRIBUCIÓN DE POSIBILIDADES con estos desajustes derivados del modelo de mercado para el TC?
Reconocer, en primer lugar, que ha habido un acelerado cambio de cultura en ciertas organizaciones prestadoras de servicios y en especial en las de salud, aferradas al modelo de gerencia pública o gerencia de servicios.  Han pasado de una cultura de índole meritocrático basada en los méritos del conocimiento, a la cultura “taylorista”, dirigida desde los gobiernos o los propietarios de los grandes negocios, que sólo prioriza la eficiencia y la rentabilidad, en su búsqueda y aplicación de los programas de mejoramiento continuo de la “ calidad” (1).
Ese menosprecio, por decirlo de alguna manera, al conocimiento y al TC, ha venido provocando una movilidad descendente en lo social, que genera grandes sentimientos de alienación y desesperación, con “una rata de abandono de la profesión por razones de relación costo-beneficio o por migración a otros sectores de producción”, como lo anota un estudio de la Facultad Nacional de Salud Pública.  Fenómenos que pueden dar al traste con la cohesión social preestablecida.  Es evidente la brecha que hay entre trabajadores mejor pagados y los peor pagados, con una tendencia al aumento de estos últimos que cada día ven cómo sus ingresos reales disminuyen, o a aquellos a quienes las innovaciones tecnológicas los separa más y más dentro del proceso productivo;  ha aumentado la informalidad o la temporalidad en el empleo para otros;  para algunos, la calidad de la educación pública o los servicios sanitarios a los que logran acceder son cada día más débiles;  las prestaciones públicas les son más inseguras o están lejos de lograrlas;  por otro lado, los niveles de criminalidad cada día le asechan más y más a este sector.  Este ligero recuento hace parte de la interminable lista de hechos que demuestran los NIVELES DE EXCLUSIÓN a los que ha llegado el TC.

Existe una preocupación de tendencias reformistas que pretenden enfrentar los efectos del modelo de mercado, con causas ideológicas o políticas, bien de los NEOESTRUCTURALISTAS o los SOCIALDEMÓCRATAS, especialmente en Inglaterra, con los defensores de la “Tercera Vía” de Anthony Giddens.  A ellos por igual les llama la atención la crisis por la que atraviesan los TC.  Proponen que se deben desatar modelos que recuperen los NIVELES DE INCLUSIÓN como mecanismo de igualdad y que, a su vez, superen la alarmante movilidad descendente del TC.  Proponen la reivindicación de los derechos civiles y políticos y brindar garantías de acceso a todas oportunidades que brinda la sociedad moderna;  a la integración al espacio público y mejorar los accesos a la educación continua;  por último, destacan el garantizar el acceso al trabajo como esencial para la autoestima de ese TC.  Otro parte de la lista de estrategias de NIVELES DE INCLUSION propone:  Servicios sanitarios sólidos, prestaciones públicas seguras, control de los niveles de criminalidad, reducción de la contaminación medio ambiental, provisión de necesidades básicas de los que no pueden trabajar y, por último, destacan reiterativamente el garantizar la participación  en la fuerza de trabajo (2).

¿Podría concluirse, entonces, que las COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO son para el TC y el médico en particular, una verdadera reivindicación?  ¿Las nuevas tendencias de contratación laboral del sector médico mejoran las posibilidades de redistribución o de inclusión?  ¿Las formas de contratación favorecen la inclusión o la exclusión?

El estudio RECURSOS HUMANOS EN SALUD EN COLOMBIA- 1961-2005-, de la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, concluyó que “..La oferta de recurso humano está dada en horas de servicio que pueden ser prestadas por un grupo de profesionales, técnicos y auxiliares.  Tiene una flexibilidad muy limitada….Esta flexibilidad tiene como resultado una alta probabilidad de que dentro de los profesionales del sector haya grandes grupos que se comporten como el “ejército industrial de reserva” que describían Marx y los clásicos en el siglo pasado...En un mercado de mano de obra sobreofertado, la escasa capacidad de negociación de los salarios por parte de los trabajadores conduce a que aquellos se mantengan en niveles bajos.  El comportamiento de cada uno de los agentes estará marcado por la necesidad de tener un ingreso mínimo que garantice su nivel de vida...”.
Para el tema que nos ocupa y preocupa, es evidente que hay un mercado de mano de obra- TC - sobreofertada que, al ingresar al mercado laboral, bajo las nuevas figuras del trabajo asociativo, lo hace bajo la premisa de la necesidad de un ingreso mínimo que le permita la supervivencia, continuando por consiguiente dentro de los EXCLUÍDOS, es decir, por fuera de los enunciados básicos del BIENESTAR, de los que fuera garantía el ESTADO SOCIAL DE DERECHO.
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